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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en 
sesión de 6 de junio de 2024.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 6 de junio de 2024, 
reunida bajo la presidencia de Jorge Bernúes Cidad, vocal de la Comisión, en 
sustitución de Luis Fernando Simal Domínguez, que delega sus funciones en virtud 
del artículo 4.3 del Decreto 213/2007, de 4 de septiembre del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de las Comisiones Técnicas de Calificación, 
adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Albero Bajo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de vacuno de cebo para 600 
terneros, a ubicar en la referencia catastral 220160160250700012, instada por 
Diego Torrijos Sieso (Expediente 22030473202309818).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación de vacuno de cebo para 600 terneros, 
solicitada por Diego Torrijos Sieso, en el término municipal de Albero Bajo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por 
el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la misma 
mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará 
la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá 
ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.
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- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre 
el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones 
ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano. El 
promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios 
Oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (objetos punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2023, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la 
autorización administrativa de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera prevista en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el 
grupo B del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de 
la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.
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- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Peralta de Alcofea: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación ganadera de porcino 
de cebo con capacidad para 2000 plazas, a ubicar en la referencia catastral 
222422420001800284 (UTM: X - 748400 Y - 4642960), instada por Agrícola del 
Somontano SL (Expediente 220805/73/2022/09549).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
ganadera de porcino de cebo con capacidad para 2000 plazas, solicitada por 
Agrícola del Somontano SL, en el término municipal de Peralta de Alcofea.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por 
el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la misma 
mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser utilizada 
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para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará 
la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá 
ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no 
destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de 
Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres 
de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.

4



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
9 de abril de 2025 Número 69

csv: BOA20250409026

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un 
mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción 
en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo C del 
anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

- El vestuario debe estar ubicado antes de entrar en la zona de producción. Desde 
el vestuario se debe acceder directamente a la zona de producción.

- Se deberán adoptar las mejores técnicas disponibles que se especifican en el 
anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se modifica la normativa 
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

- Deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, al encontrarse parte de las instalaciones en zona de policía del barranco 
Bachiellas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Sallent de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de un núcleo zoológico 
con capacidad para 31 perros de 11 a 25 kilos, a ubicar en la referencia catastral 
222822820050305396, instada por Asociación Deportiva de Cazadores la Partacua 
(Expediente 220304/73/2023/08176).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de un núcleo 
zoológico con capacidad para 31 perros de 11 a 25 kilos, solicitada por Asociación 
Deportiva de Cazadores la Partacua, en el término municipal de Sallent de Gállego.

- Existe un acuerdo de Pleno de la Entidad Local Menor de Tramacastilla, que 
autoriza la reducción de la distancia mínima a núcleos de población a 200 metros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable del 
núcleo zoológico.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de 
residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes...) ante el Instituto Aragonés 
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de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte del Organismo 
competente para el abastecimiento del agua.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte del Organismo 
competente para el vertido de las aguas residuales.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá 
disponer de un sistema adecuado para su eliminación, ya sea mediante empresa 
de servicios u otros medios autorizados.

- A que justifique, al solicitar la licencia de inicio de actividad, que cumple la 
distancia mínima de 200 metros al núcleo de población.

- A que se inscriba en el Registro de Núcleos Zoológicos de Aragón de acuerdo 
con el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."
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Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para Estadio de Fútbol "El Alcoraz" (legalización), 
a ubicar en camino Cocoron, s/n - 22004 Huesca (Huesca), instada por Sociedad 
Deportiva Huesca SAD. (Expediente 220304/73/2024/02963).

1.º "Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
Estadio de Fútbol "El Alcoraz" (legalización), solicitada por Sociedad Deportiva 
Huesca SAD, en el término municipal de Huesca.

- Durante el periodo de exposición pública se ha presentado alegación, el Decreto 
de Alcaldía 989/2024 resuelve estimar la alegación presentada, debiéndose 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento la documentación técnica que 
incluya todas las referencias catastrales ocupadas por el estadio de fútbol, con 
carácter previo al otorgamiento de la licencia municipal.

- Se aportan licencias ambientales de actividad clasificada por Decretos de Alcaldía 
894/2022 y 1338/2022 de fechas marzo y abril de 2022 respectivamente.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- El estadio de futbol Alcoraz está incluido en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos, y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Por tanto, deberá 
disponer del preceptivo plan de autoprotección PAP registrado en el Registro de 
planes de protección civil del Gobierno de Aragón y efectivamente implantado. El 
PAP deberá estar suscrito por técnico titulado competente y aprobado por el titular 
de la actividad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- Al cumplimiento de las condiciones generales de higiene de los productos 
alimenticios contenidos en el Reglamento 852/2004 (anexo II).
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- Deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de 
las instalaciones industriales ejecutadas ante el Servicio Provincial de Huesca u 
Organismo de Control Habilitado. Al ser un edificio de uso no industrial conforme 
al Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, le aplica el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de las instalaciones de protección contra 
incendios, junto con la Orden ICD/899/2021, de 19 de julio de regulación de 
determinados procedimientos administrativos en materia de seguridad industrial de 
las instalaciones de protección contra incendios.

- Deberá disponer del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales a redes de vertido municipales, según lo establecido en el Decreto 
38/2004 de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Biescas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para laberinto de cipreses 
con zona de aparcamiento (con bar sin cocina), a ubicar en la referencia 
catastral 220812470150100122, instada por Juan Fanlo Belio (Expediente 
220304/73/2024/04185).
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1.º "Calificar como molesta y nociva por riesgo a la biodiversidad y ruido, la 
actividad laberinto de cipreses con zona de aparcamiento (con bar sin cocina), 
solicitada por Juan Fanlo Belio, en el término municipal de Biescas.

- Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 11 de diciembre de 
2020, relativo a la solicitud de autorización para el cambio de uso forestal.

- Dispone de Informe del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, de 13 de 
noviembre de 2020.

- Dispone de informe favorable del Área de Medio Natural del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de 13 de diciembre de 2023.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Las actuaciones objeto del proyecto deberán contar con todas las autorizaciones y 
permisos necesarios, y aquellos que sean exigibles en materia de turismo u otros.

- Al cumplimiento de los condicionados de la Resolución e informes precitados.

- La retirada de las aguas negras del depósito estanco deberá realizarse a través 
de empresa autoriza.

- Deberá disponer de autorización por parte del Organismo competente para el 
abastecimiento de agua a las instalaciones.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Huesca.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada."

Mequinenza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de postes de hormigón 
pretensado para la agricultura, a ubicar en polígono industrial "Riols", parcela 
A - 50170 Mequinenza (Zaragoza), instada por Valente Ibérica SL (Expediente 
220304/73/2023/11384).

1.º "Calificar como molesta por polvo y ruido y vibraciones, la actividad fabricación 
de postes de hormigón pretensado para la agricultura, solicitada por Valente Ibérica 
SL, en el término municipal de Mequinenza.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. Sector 1 (zona de producción, 
almacén-nave principal y planta de hormigón de 2.481m2) de riesgo intrínseco bajo 
1, y Sector 2 (oficinas y área de personal-nave auxiliar, de 487,50 m2).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Se le comunica que una vez finalizadas las obras, y antes de la puesta en 
servicio, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial 
de las instalaciones industriales ejecutadas, ante el Servicio Provincial de Zaragoza 
y/o entidades tramitadoras.

11



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
9 de abril de 2025 Número 69

csv: BOA20250409026

- El ámbito de la presente licencia no contempla el espacio declarado sin uso 
(154,40m2), en la planta 1.ª de la nave auxiliar, (zona de oficinas y área de 
personal), indicado para futuras ampliaciones, según se cita en la Memoria y 
se grafía en planos. Cualquier modificación y/o uso de la citada área, se deberá 
solicitar ante el Ayuntamiento de Mequinenza la correspondiente modificación de la 
licencia ambiental de actividad clasificada.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la 
autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en los grupos A o B del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado 
por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 
de diciembre.

- Las puertas para vehículos situadas en las diferentes fachadas del 
establecimiento, deberán contener una puerta embutida peatonal para considerarla 
salida de evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y Real Decreto 
2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en 
los Establecimientos Industriales, ningún portón para vehículos, ya sea manual o 
motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la evacuación de personas. 
No obstante, dichos portones pueden contener una puerta peatonal válida para 
dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad 
con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas; tal y como se indica 
que se va a realizar en el en el anexo presentado de mayo de 2024.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- La evacuación de humos de combustión, (caldera de gas propano anexa a 
la cámara de maduración), se realizará a través de una chimenea adecuada, 
cuya desembocadura sobrepasará, al menos, en un metro la altura del edificio 
más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros, de acuerdo las NNSS y 
complementarias de planeamiento municipal de la provincia de Zaragoza.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos acumulados en el decantador-separador especificado en el anexo 
presentado.
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las 
redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Binéfar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para centro de diseño y fabricación de soluciones 
robóticas, a ubicar en calle Magnesio, 37 - 22500 Binéfar (Huesca), instada por 
Moblanc Robotics SL (Expediente 220304/73/2024/01626).

1.º "Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad centro de diseño y fabricación de soluciones 
robóticas, solicitada por Moblanc Robotics SL, en el término municipal de Binéfar.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las 
redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (taladrinas, trapos sucios, etc.) ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- La escalera de acceso a la planta altillo deberá disponer de una resistencia frente 
al fuego según lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para bar-cafetería con música (sin cocina), a 
ubicar en plaza Salvador, 10 - 22200 Sariñena (Huesca), instada por Oscar Sierra 
Rodríguez (Expediente 220304/73/2024/03601).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad bar-cafetería con 
música (sin cocina), solicitada por Oscar Sierra Rodríguez, en el término municipal 
de Sariñena.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 del anexo III respectivamente.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las 
redes municipales de alcantarillados.

- Cumplirán las condiciones generales de higiene de los productos alimenticios 
contenidas en el Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios (anexo II).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Castejón de Monegros: Solicitud de calificación e informe previos a la 
concesión de licencia ambiental de actividad clasificada para explotación 
ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a ubicar en la 
referencia catastral 221131130001500063, instada por Jalaebro SA (Expediente 
220304/73/2024/03312).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Jalaebro 
SA, en el término municipal de Castejón de Monegros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado 
acreditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo 
momento que dispone de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras 
la explotación se encuentre en funcionamiento, dicha empresa deberá estar 
autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, por 
el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.
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- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no 
destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de 
Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres 
de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un 
mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción 
en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo C del 
anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.

- Se deberán adoptar las mejores técnicas disponibles que se especifican en el 
anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se modifica la normativa 
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.
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- Deberá disponer de autorización por parte del organismo competente para el 
abastecimiento de agua para el consumo de los animales, y otros usos en las 
instalaciones.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Peralta de Alcofea: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación ganadera de porcino 
de cebo con capacidad para 2000 plazas, a ubicar en la referencia catastral 
222422420002000066, instada por Agrícola del Somontano SL (Expediente 
220805/73/2022/09899).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
ganadera de porcino de cebo con capacidad para 2000 plazas, solicitada por 
Agrícola del Somontano SL, en el término municipal de Peralta de Alcofea.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por 
el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la misma 
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mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará 
la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias. anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá 
ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no 
destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de 
Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres 
de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un 
mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción 
en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo C del 
anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

- Se deberán adoptar las mejores técnicas disponibles que se especifican en el 
anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se modifica la normativa 
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

- Deberá justificar, mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio 
de actividad, que cumple con la distancia mínima de 2.000 metros a la explotación 
de porcino de recría ubicada en el polígono 10 parcela 17 del término municipal de 
Peralta de Alcofea.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para clínica veterinaria (con aparato de rayos x), 
a ubicar en calle Pedro II Bajos, locales, 2, 1 y 6 - 22400 Monzón (Huesca), instada 
por Vet Monzón Servicios Veterinarios SLP (Expediente 220304/73/2024/02081).

1.º "Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, 
producción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad clínica veterinaria (con aparato de rayos x), 
solicitada por Vet Monzón Servicios Veterinarios SLP, en el término municipal de 
Monzón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las 
redes municipales de alcantarillados.

- A que se inscriba en el Registro de Núcleos Zoológicos de Aragón de acuerdo 
con el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción 
de residuos peligrosos (material cortante y punzante, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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- Se le comunica que una vez finalizadas las obras, y antes de la puesta en 
servicio, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial 
de las instalaciones industriales ejecutadas, ante el Servicio Provincial de Huesca 
y/o Entidades Tramitadoras de los procedimientos correspondientes, así como 
declarar los equipos e instalaciones de rayos X de diagnóstico médico ante el 
Servicio Provincial de Huesca.

- Este informe no supone autorización de las instalaciones industriales, 
instalaciones de protección contra incendios, ni la idoneidad técnica de la misma y 
es totalmente independiente de la tramitación del mismo por parte de este Servicio 
Provincial y/o entidades tramitadoras de acuerdo a lo establecido en las Órdenes 
que regulan el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones 
de seguridad industrial.

- Las puertas automáticas correderas deberán de disponer de un sistema que en 
caso de fallo de suministro eléctrico o en caso de señal de emergencia, abran y 
mantengan las puertas abiertas.

- Las puertas previstas como salida de evacuación a planta o de edificio deberán 
cumplir con el Código Técnico de la Edificación Documento Básico Seguridad en 
caso de Incendio (CTE DB SI).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad
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deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Huesca, 12 de julio de 2024, Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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